En la Ciudad de  San Salvador, departamento de San Salvador, a   las nueve  horas con treinta minutos  del día  veintisiete de junio de dos mil doce. ANTE MÍ, SANDRA BEATRIZ VASQUEZ PONCE, Notario del domicilio de Ciudad Delgado, Departamento de San Salvador, comparece la señora ____________________, de treinta y nueve  años de edad,  de oficios domésticos, del domicilio de San Antonio Masahuat, departamento de La Paz, a quien  hoy conozco e identifico por medio de su Documento Único de Identidad número   cero dos seis  cuatro uno cero ocho cero-  cero; Y ME DICE: I-  Que  es dueña y actual poseedora de un inmueble de naturaleza urbana, ubicado en el Barrio El Centro, de la población de San Antonio Masahuat, Departamento de La Paz, inscrito a su favor bajo la Matricula Numero _________- del Registro de la Propiedad Raiz e Hipotecas de la Tercera Seccion del Centro, del Departamento de La Paz,. II- Que concede permiso a la señora ________________ de años de edad, de oficios domésticos, del domicilio de San Antonio Masahuat, departamento de La paz, para que pueda colocar un poste del tendido eléctrico,  en terreno de su propiedad, que contendrá líneas de la Distribuidora Del Sur, S.A. para colocar el servicio de energía Eléctrica en su propiedad. Así se expreso  la compareciente a quien expliqué los efectos legales de la presente Acta Notarial que consta de una hoja útil y leída que se la  hube todo lo escrito en un solo acto sin interrupción, me manifiesta que está redactada conforme a su voluntad, ratifica su contenido y para constancia firma conmigo. DE TODO DOY FE.  

  

